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Núm. Expte.: PS-SE-1010/2005.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Navas Carrasco.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 29 de abril

de 2005, para que en el plazo de 10 días inste la continuación
del procedimiento, designando un nuevo solicitante de la uni-
dad familiar, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 91.2 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1034/2005.
Nombre y apellidos: Martina Hidalgo Durán.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de junio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1048/2005.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María Heredia Campos.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de junio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1057/2005.
Nombre y apellidos: Doña Purificación Cortés Vega.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 9 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1102/2005.
Nombre y apellidos: Doña Setefilla Buzón Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de abril

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1127/2005.
Nombre y apellidos: Doña María Carmen Boza Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1142/2005.
Nombre y apellidos: Doña Elena Lelioara Balascan.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser

dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1144/2005.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Moreno Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1145/2005.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Carrillo Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1193/2005.
Nombre y apellidos: Doña Eva Pérez Márquez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días inste la continuación
del procedimiento, designando un nuevo solicitante de la uni-
dad familiar, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 91.2 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de julio de 2005.- La Delegada (Decre-
to 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1247/2005.
Nombre y apellidos: Doña Patricia Vicario Ramos.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 1 de junio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1344/2005.
Nombre y apellidos: Don Juan Luis Avellán Palomo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 12 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-1368/2005.
Nombre y apellidos: Doña Jessica Fuentes Cordero.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 10 de junio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1388/2005.
Nombre y apellidos: Doña Alejandra Leñero Ballesteros.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días inste la continuación
del procedimiento, designando un nuevo solicitante de la uni-
dad familiar, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 91.2 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1406/2005.
Nombre y apellidos: Doña Yolanda Vázquez López.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 12 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días inste la continuación
del procedimiento, designando un nuevo solicitante de la uni-
dad familiar, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 91.2 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1443/2005.
Nombre y apellidos: Don Juan David Zapata Montoya.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días inste la continuación
del procedimiento, designando un nuevo solicitante de la uni-
dad familiar, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 91.2 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1451/2005.
Nombre y apellidos: Doña Martina Hidalgo Durán.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 27 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1458/2005.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Jiménez Rivero.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 18 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1470/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Morales Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 20 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá

por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1494/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Escalera Cádiz.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 20 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1515/2005.
Nombre y apellidos: Doña Elisa I. García Gallardo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1554/2005.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Rodríguez Carrillo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 24 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1631/2005.
Nombre y apellidos: Doña Natalia Díaz Vázquez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de junio

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1642/2005.
Nombre y apellidos: Doña Ana Rocío Pavón Ortega.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 30 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1665/2005.
Nombre y apellidos: Doña Luisa M.ª Pajuelo Morgado.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 27 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
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por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1686/2005.

Nombre y apellidos: Doña Luisa M.ª Pajuelo Morgado.

Contenido del acto: Requerimiento de fecha 30 de mayo
de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistida de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de julio de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica a los interesados que se citan,
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor del Convento de Nuestra Seño-
ra del Rosario y Santo Domingo, sito en Cádiz.

Se está tramitando en esta Consejería, procedimiento para
la declaración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor del convento de Nuestra Señora del
Rosario y Santo Domingo, de Cádiz. Acreditada en el expe-
diente, la imposibilidad de notificación personal y directa de
la apertura del trámite de audiencia, se procede a practicar
la misma, por medio de este anuncio, a los interesados que
a continuación se citan, así como a cualesquiera otros des-
conocidos que pudieran tener dicha condición. Todo ello con-
forme a lo dispuesto en el art. 84, en relación con el 59.5
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común:

- Don Narciso Crespo del Hoyo, Santo Domingo, 3.

- Doña Carmen Freire Díaz, Santo Domingo, 1, Bj.

- Doña Josefa Mata Barrios, Santo Domingo, 1, 1.º Iz.

A tal efecto, el expediente en cuestión se les pone de
manifiesto, en el Departamento de Protección del Patrimonio
Histórico, de la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz,
C/ Cánovas del Castillo, 35, planta baja, de nueve a catorce
horas, por plazo de diez días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, pudiendo
efectuar las alegaciones convenientes a su derecho.

Cádiz, 14 de julio de 2005.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a trámite de audiencia el expe-
diente para la delimitación del Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, de la Iglesia y antiguo
Convento de la Merced, de Huelva, la adscripción al
mismo de los bienes muebles que forman parte esen-
cial de su historia y la delimitación de un entorno de
protección.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
delimitación del Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, de la Iglesia y antiguo Convento de la Merced,
de Huelva, la adscripción al mismo de los bienes muebles
que forman parte esencial de su historia y la delimitación
de un entorno de protección, y atendiendo al estado en que
se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del trá-
mite de audiencia del expediente a los interesados en el mismo
cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios, poseedores
y titulares de otros derechos, así como a los que habiéndose
intentado la notificación, no se ha podido efectuar o bien se
desconoce el domicilio, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 9.2 de la Ley 16/85, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, 13.1 de su Reglamento de Desarro-
llo, Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, así como en el 59.5 del mismo texto legal.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio para que, si lo desean,
en el citado plazo, puedan examinarlo y formular las alega-
ciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de Huelva, de nueve
a catorce horas.

Huelva, 22 de julio de 2005.- La Delegada, María del
Mar Alfaro García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2005/373/AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2005/373/AG.MA./FOR.
Interesado: Miguel Sánchez Martín.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2005/373/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía cumpliéndose así
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.


